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ADMINISTRACION LOCAL

Advertidos errores en el texto remitido pElra su publicacíón
de la citada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del Estado,.
número 78, de fecha 31 de marzo de 1984, al haberse omitido en
la transcripción un apartado 4 en el artículo 3. 0 , se transt:ribe
a continuación le. oportuna rectificación:

En la página 9092, articulo 3.°, debe añadirse: 4. Satisfacer
los derechos de examen corr66pondientes.

CORRECCION de errores de la Orden de 26 de
marzo de 1984 por la que se regula el sistema de
pl"Q'l--'¿siórt de vacantes de plazas de personal sanita
rio de JOll equipos de atención primaria por el prO'
cedimiento de con-eurSQ libre.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

13399

13401 RESOLUCiON de 4 de ,;wyo de 1984, del Ayunta.
miento de Salvaterra de Miñ.o (Pontevedra), por la
.Que se fija fecha .oara el levantamiento del acta
previ,a a la ocupación de las finCas afectadas por
las obras de (onstrucción de parque .oúblico en la
villa de Salvaterra.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el proyecto técnico de
la obra. .Construcción de Parque Publico... , en el paraje deno
minado ..Canuda., de esta villa, e incluida su realización en eJ
adicional al Plan Provincial de Obras y Servicios de 1983, lo cual
implica su declaración d-e utilidad nública y ~a urgente ocuptl.~

ción de los terrenos afectados, a tenor de lo dispuesto en los
Reales Decretos de 3 de julio y 13 de noviembre, ambos de
19í1l, .ló Corporación MunicillaL en sesión ordinaria. celebrada el
día 4 de mayo de 19J.4, acordó la ex-propladón forzosa por el
trámite del arlículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
d~, .e.q~llos bienes y derechos afectados por le. realización de la
cJ'tikta~a.

Pam. -e1 l~UJt.amiento del acta previa de ocupaCión se seña
la .<.1~ dÍ!i ~de ¡,urü.Q "oT"faim~. a. las diez hora6, que tendré lugar
en las. propias finc.?.~·, \o que se hace público para conocimiento
de \05 litu\are:. de 'ias flnci$..~ .a. ocupar, debí~ndo concurrir perso
nalmente (} d·eb'ld¡;¡menr,e representados al objeto previsto en el
artículo 52, 3..... , de le. citada Ley de Expropiación Forzosa. Apro
barAn la document,1C"Íón acreditativa de su titularidad y podrén
hacerse acampanar, d su costa, de Perito y Notaría, si lo es
timan oportuno.

Todos los interesados, así como las persortas que sean titu
lares de derechos reales a intereses económicos sobre las fincas
afectadas, podrán, aun en el caso de no haber sido citados, for
mular por escrito, ante este Ayuntamiento, hasta el mismo dia
del levant.e.-miento del acta previa, las &legaciones qUe estimen
pertinentes a los solos efectos de subsanar los posibles errores
padecidos en el expediente.

La. relación de afectados se publica en el tllblón de an.uncias
de este Ayuntamiento, .-Boletín Oficial.. de IR. provincia, anuncio
en .El Faro de Vigó. y cédula de notificación índividual 'i cada
uno de los afectados..

Salvaterra de Miño, 2 de junio de 1984.-El Alcalde.-7.lJ88E.

COR RECelON de erroreff de la Orden de 28 de
marzo de 1984 por la que se regula el concurso re..
tringido de oferta de incorporación al personal sa-
nitario de Instituciones abiertas de la Seguridad
Social a los equipos de atención primaria.

Advertidos errores en el texto remitido para su publiCación
de la citaja Orden, inserta en el ..Boletin Oficial del Estado..
número 78. de fecha 31 de marzo de 1984, al haberse omitido
en la transcripción del artículo 3.'" un párrafo, se tran'1cribe
a continuación la opo!'tuna rectificación:

En la página 9095, articulo 3.°, debe añadirse: así como
satisfacer los derechos de examen correspondient66.

Cuarta.-EI personal de le. Marina. Me~nte que participe en
estos cursillos deberé estar protegido por un seguro de acci
dentes contratado por PEFIPRESA.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento .y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 5 de abril de 1984,-El Director general. Fernando

Salvador Sánchez-Caro.

Ilmo. Sr. Ingpeetor general de En66ñanzas Superiores de NAu
tic&-..

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que Jie ¡;jeda
ran dE urgencia. a efectos de expropiacLón forzosa,
las obras correspondientes al .Proyecto de supre
sión de pasOB ". nivel en el punto kilométrico 244,425
del ferocarril Madrid-Barcelona y en el punto kilo
métrico 0,264 del ferrocarril Calatayud-Caminreal"
en Calatayud (Zaragoza) •.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 24.2211978, de 25 de agosto, se
dispuso que las obras que se realicen con el fin de suprimir un
paso a nivelo meíorac sus condicIones y sistemas de protección,
les seré de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/1959.
de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia la expro
piación forzosa para obras ferroviarias. En cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 2.° del indicado Decreto 2037!195~,

Este Ministerio, en 30 de marzo de 1984, ha resuelto:

Primel"O.-DecIarar de urgencia las obras correspondientes
al .Proyecto de supresión de pasos a nivel en el punto kilomé
trico 244,425 del ferrocarril Madrid-Barcelona y en el punto
kilométrico. 0,264-, del ferrocarril Calatayud-CaminreaL en Cala
tayud (Zaragoza>,., a los efectos de aplicación del articulo 52
de la Le~ de Expropiación Forzosa de 1954.

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. l. para su conocimiento '! efectos
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Subsecretaría, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. sr:: Director general de Infraestructura del Transporte.

13398 RESOLUCION de 5 de abril da 1984, por la que
se homologan los cursillos de lucha contra incen
dkJ, que im¡>arte La Empresa PEF¡PRESA.

La Empresa .Fetroleum Fire Protectioo, S. A.,. {PEFIPRE
SAl, esté dedicada e. 1& for:ll\QCió.n de la lucha contra incendios,
habiendo instruido ya a numeroso personal de ia Marina Mer
cante, cumpliendo asi los requisitos internacionales que exigen
para el personal de ciertos buques heber ttlrminado un cursillo
apropiado de lucha contra incendios, desarrollado en tiarre.

PEFIPRESA, he. impartido estas enseñanzas por exigencia
de las nuevas técnicas satisfe.ctoriamente, habiéndoles concedido
la homologación por esta DirecCión Ceneral por pr\mer~ "el.
el 29 de octubre de 19B1.

PEFJPRESA he. solicitado de 16 Adm~ni:stració!l la prórr-DiSs
de la homologación de~los cursl\\os, E1comc-rlandc,;,l'i a la~ -exi
gencjas que se determinen.

Por todo ello, esta Dirección. a lA 'Vi.st.a de los informes re~
cibidos, ha resuelto prorrogar la homolo~ción de loscunJllos
de lucha contra incendias de ..Petro-leum Fire Protectio~ So
ciedad Anónima,. {PEFIPRESA>. con le.s siguientes condiciones'.

Primera.-El personal de la MarUla Mercante que haya fina·
lizado estas enseñanzas con aprovechamiento en la mencionada
Empresa, podrá canjear el certificado QUe extiende le. misma
por el que expida le. Dirección General de la Marina Mercante
!Inspección General de Enseñanzas Superiores de NáuticaL

S~gundQ.-Esta homologaci6n tendrá vahdezpor un año &
partir de la publicación de esta resolución, pudiéndose prorrogar
la homologación, a la vista de los planes de estudio y programas
que presente dicha Empreasa, teniendo en cuenta la constante
evolución de las técnicas aplicables e. estas enseñanzas.

T~rcera.-Al objeto de comprobar Que el desarrollo de los
curSIllos que lleva a cabo de acuerdo con los planes aproba
dos por le. Inspección General de Enseñanzas Superiores Náuti
cas, ésta efectuará inspecciones Pertódlcas. A tel fin PEFI
PR~SA remitirá trimestralmente, V con quince días de' anUci.
paclón. un calendario de las actividades a desarrollar.

En cumplimi.pnto de lo dispuesto en el artículo 2." del lndi
r,ado D8O:"'eto 203'i/1959, de 12 da noviembre,

Est~ M:nisterio. en 28 de marzo de 1984, ha resuelto:
Primero.-Declarar de urgencia, a efectos de exrop1ación

forzosa. las obras correspondientes al proyecto de sup "esió.q
ae pas? a nivel en el punto kilométrico .43/ID7. del ferrocarril
Santander-Llanes. Ontoria, término municipal de Cabezón de la
Sal (CantabriaJ, a los efectos de aplicación del articulo ~2 de
'a Le"' de Exprt.piación Forzosa de 16 de dio1embre de 1954.

Segundo-AutC'rizar a la Pi'lmera Jefatura zonal de oonstruo
ció! p", ca inroar si oportuno expediente de expropiación forzo
sa, con ar.-eglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 18
de dICiembre

Lo qUe comunico & V. 1. para su conocimiento 'i efectos>
0i03 guarde ~ V J. muchos años.
Madrid, 22 d<.! marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982) el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Lmo. Sr. Directol general de Infraestructura del Transporte.


